
Santiago,  veint is is de diciembre de dos mi l veint id s .  é ó

VISTO:

En  este  cuaderno  incidental  que  recae  en  el  procedimiento  ejecutivo 

conocido  por  el  Juzgado  de  Letras  de  La  Ligua  bajo  el  rol  C-309-2019, 

caratulado Scotiabank-Chile con Bacho ,  mediante sentencia de veintis is  de“ ” é  

enero del presente a o, se rechaz  sin costas la tercer a de prelaci n formuladañ ó í ó  

por la Tesorer a General de la Rep blica.í ú

La tercerista apel  el  fallo  y la Corte de Apelaciones de Valpara so loó í  

revoc  en decisi n de tres de marzo de dos mil veintid s.ó ó ó

En  contra  de  este  ltimo  pronunciamiento,  la  parte  ejecutante  dedujoú  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que  la  recurrente  afirma  que  la  sentencia  infringe  los 

art culos  2465, 2469, 2473, 2477, 2478 y 1698, inciso primero del C digo Civil,í ó  

y los art culos 518 y 527 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Expres  que  la  sentencia  recurrida  contraviene  en  forma  expresa  loó  

dispuesto en el art culo 2478 del C digo Civil en relaci n con el art culo 527 delí ó ó í  

C digo de Procedimiento Civil, que se ala como requisito esencial para acoger laó ñ  

tercer a de prelaci n, que el  tercerista pruebe que no existen m s bienes delí ó á  

deudor  para  hacerse  pago.   Luego,  expres  que  conforme  las  pruebasó  

presentadas durante el t rmino probatorio se logr  determinar la existencia deé ó  

otros bienes del demandado, distintos al inmueble embargado, para responder de 

los cr ditos de primera clase, consistentes en cinco veh culos, todos a nombre delé í  

deudor, uno de ellos embargado por la propia Tesorer a General de la Rep blicaí ú  

en el a o 2018, conforme se se ala en certificado emitido por el Registro Civil,ñ ñ  

con lo cual resultar a evidente que la tercerista ten a pleno conocimiento de laí í  

existencia de dichos bienes muebles a nombre del deudor, Manuel Emilio Bacho 

Tapia, incluso antes de la interposici n de la tercer a.ó í

En cuanto a la  carga de prueba,  indic ,  le  corresponde a la  terceristaó  

acreditar que no existen m s bienes del deudor sobre los cuales hacer valer susá  

cr ditos, ello conforme los art culos 1698 y 2478 del C digo Civil, ya que elé í ó  

Fisco tiene la calidad de actor en este procedimiento y le correspond a agotar laí  

actividad tendiente a proceder al retiro y subasta de los veh culos del deudor,í  

como,  por  ejemplo,  haber  embargado  los  dem s  veh culos  del  deudor  cuyaá í  
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existencia conoc a, lo que no ocurri . Ello, expres  por ltimo, no se trata deí ó ó ú  

probar un hecho negativo.

SEGUNDO: Que la  acertada  resoluci n  del  cuestionamiento  jur dicoó í  

que propone el  recurso de nulidad reci n  enunciado exige considerar  ciertosé  

antecedentes  y  actuaciones  que  constan  en  el  proceso en que ha  reca do  laí  

sentencia cuestionada por la impugnante. 

1.-  En efecto,  en  el  contexto  de  un  juicio  ejecutivo  iniciado  el  28  de 

febrero de dos mil diecinueve por el Banco Scotiabank-Chile en contra Manuel 

Bacho  Tapia,  por  el  cobro  de  un  mutuo  hipotecario  de  U.F.  495,8862 

($13.660.698), la Tesorer a General de la Rep blica interpuso una tercer a deí ú í  

prelaci n invocando la existencia de una deuda del ejecutado por un total deó  

$27.075.860, incluidos reajustes, intereses y multas legales, generada por el IVA. 

Indic  que dicha deuda fue demandada en juicio sobre cobro de obligacionesó  

tributarias de dinero en el Expediente Administrativo N  10272-2019 comuna de°  

La Ligua llevada por la Tesorer a Provincial de La Ligua, siendo una obligaci ní ó  

l quida, actualmente exigible, que consta en un t tulo ejecutivo sin que la acci ní í ó  

se encuentre prescrita conforme a lo establecido en los art culos 201 del C digoí ó  

Tributario y 2515 del C digo Civil.ó

Se ala  que  en  el  expediente  administrativo  el  deudor  fue  notificado  yñ  

requerido de pago, trab ndose embargo sobre la propiedad inscrita a fojas 672á  

vuelta, n mero 816 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de La Ligua correspondiente al a o 2012, bien inmueble que coincide con elñ  

embargado por el ejecutante en estos autos.

Aleg  que la obligaci n tributaria adeudada por el ejecutado al Fisco gozaó ó  

de privilegio de primera clase de conformidad a lo preceptuado en el N  9 delº  

art culo 2472 del C digo Civil, y en consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto ení ó  

la norma ya citada y a lo se alado en los art culos 2489, 2478 y 2425 del C digoñ í ó  

Civil, debe pagarse preferentemente al cr dito exigido en esta ejecuci n por elé ó  

ejecutante, puesto que no existen otros bienes del demandado para responder por 

los cr ditos de primera clase.é

En subsidio, interpuso una tercer a de pago con los mismos antecedentes.í

2.-  La demanda de tercer a  se  tuvo por contestada en rebeld a  de losí í  

demandados.

3.- La sentencia de primera instancia,  con el m rito de los documentosé  

acompa ados  por el  Fisco de Chile,  tuvo por acreditada la existencia de unñ  
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cr dito ejecutivo en contra del ejecutado y en favor del tercerista, que lo facultaé  

para demandar su tercer a y alegar su derecho preferente para el pago por sobreí  

el derecho del ejecutante; sin embargo, precis  que para proceder al cobro de unó  

cr dito de primera clase en una finca hipotecada, resulta necesario acreditar queé  

los otros bienes del deudor no son suficientes para cubrir la totalidad del cr dito,é  

cuesti n que no fue acreditada ya que advirti  que s  existen otros bienes deló ó í  

demandado, distintos al inmueble embargado en autos, para responder por la 

deuda tributaria.

Agreg  el fallo de primer grado que podr a eventualmente demostrarse queó í  

el valor de tales bienes no sea suficiente para responder por la totalidad de la 

deuda  tributaria  del  contribuyente,  sin  embargo  acreditar  esta  circunstancia 

requiere del agotamiento de la actividad tendiente a proceder al retiro y subasta 

de los veh culos y no basta con una conjetura acerca de su tenencia por parte delí  

deudor, del estado de tales bienes o del valor que podr a tener en una p blicaí ú  

subasta.

En cuanto al peso de la prueba acerca de la carencia de otros bienes del 

deudor, indic  que corresponde al  tercerista probar tal  circunstancia, sin queó  

deba  ser  o do  en  sus  alegaciones  de  que  se  trata  de  la  prueba  de  hechosí  

negativos, puesto que ellos se acreditan mediante el establecimiento de hechos 

positivos, carga que no ha satisfecho el demandante incidental,  de modo que 

rechaza la tercer a de prelaci n del Fisco de Chile.í ó

Esta resoluci n fue objeto de un recurso de apelaci n  por parte  de laó ó  

Tesorer a General de la Rep blica.í ú

TERCERO: Que, la Corte de Apelaciones de Valpara so, en sentenciaí  

de tres de marzo ltimo, en decisi n de mayor a, revoc  la resoluci n apelada yú ó í ó ó  

acogi  la  tercer a  de  prelaci n  interpuesta  se alando  como  fundamento  queó í ó ñ  

conforme la tasaci n de los otros bienes del deudor, conforme los documentosó  

acompa ados, resultan insuficientes para responder de la deuda tributaria.  ñ

CUARTO: Que consta en los antecedentes, que la parte ejecutante, en 

su  oportunidad  acompa  una  serie  de  documentos  referidos  a  anotacionesñó  

vigentes en el registro de veh culos motorizados del Servicio de Registro Civil eí  

Identificaci n,  que  corresponden  a  ó veh culos  inscritos  a  nombre  del  deudorí  

Manuel Bacho Tapia, con el siguiente detalle: 

1.  Placa  Patente  nica  HXRR  91-1,  FURGON,  a o  2016,  marcaÚ ñ  

Chevrolet, modelo N300 Max Van 1.2, n  de chasis LZWCCAGA3G6005559,°  
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color Blanco.

2.  Placa  Patente  nica  GLSS  76-5,  FURGON,  a o  2014,  marcaÚ ñ  

Chevrolet, modelo N300 Max Van 1.2, n  de chasis LZWCCAGA1E6006819,°  

color Blanco.

3. Placa Patente nica UJ.9616-K, FURG N, a o 2001, marca Citro n,Ú Ó ñ ë  

modelo C 15 1.8, n  de chasis 1F000642, color Blanco.°

4.  Placa  Patente  nica  BFXR  60-7,  AUTOMOVIL,  marca  Suzuki,Ú  

modelo SX4 GLX 1.6, n  chasis JS2YC21S685100534, color Gris Perla, y°

5. Placa  Patente  nica  VZ.6950-7,  FURGON,  a o  2003,  marcaÚ ñ  

Chevrolet, modelo COMBO VAN 1.7, n  chasis W0L0XCF2533041684, color°  

Blanco Casablanca.

QUINTO: Que, resulta necesario recordar que en nuestro ordenamiento, 

la tercer a de prelaci n consiste en la intervenci n, por medio de una demanda,í ó ó  

de un tercero que adviene al juicio ejecutivo invocando el derecho a ser pagado 

prioritariamente  respecto  del  ejecutante  con  el  producido  de  los  bienes 

subastados  al  deudor  ejecutado,  por  ostentar  en  contra  de  ste  un  derechoé  

amparado con una preferencia expresamente consagrada en la ley.

Sabido es que, en virtud del derecho de prenda general que los art culosí  

2465  y  2469  del  C digo  Civil  reconocen  a  los  acreedores,  quedan  stosó é  

facultados para perseguir y realizar todos los bienes de los deudores, a excepci nó  

de  los  inembargables,  con  el  objeto  de  lograr  la  ntegra  satisfacci n  de  susí ó  

cr ditos con el producto de lo as  enajenado.é í

La concurrencia de los acreedores al pago, de acuerdo con lo prescrito por 

la referida normativa, se rige por el principio de la igualdad: todos ellos est ná  

autorizados para perseguir los bienes de los deudores en id nticos t rminos, deé é  

modo que con lo  obtenido en la  realizaci n  sus  cr ditos  resulten  totalmenteó é  

solucionados si los bienes sobre los que recay  fueren suficientes para ello y, enó  

caso de no serlo, a prorrata de sus respectivas acreencias.

Sin embargo, tal principio se rompe, de acuerdo con lo que dispone el 

mismo art culo 2469, cuando se presentan causas especiales para preferir ciertosí  

cr ditos respecto de otros. Seg n se colige de lo dispuesto en los art culos 2470 yé ú í  

2488 del precitado C digo, las nicas causales de preferencia son el privilegio yó ú  

la hipoteca; enunciado que se complementa en el art culo 2471, que se refiere aí  

los cr ditos que gozan de privilegio en sus numerales 1 , 2  y 4  y en el 3 , a losé º º º º  

hipotecarios.
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El mismo cuerpo legal, en el T tulo XLI de su Libro IV sobre Prelaci ní “ ó  

de  Cr ditos  -donde  se  encuentran  incluidas  las  disposiciones  legales  antesé ”  

mencionadas- regula la manera y el orden en que deben concurrir los varios 

acreedores que pretendan hacer efectivos sus cr ditos en el patrimonio de uné  

deudor.

Precisamente  en  este  contexto  emerge  la  tercer a  de  prelaci n,  comoí ó  

instrumento destinado a asegurar en la pr ctica el respeto de las reglas sobreá  

preferencia en el pago que la normativa legal reconoce a algunos cr ditos ené  

relaci n con otros.ó

SEXTO: Que,  entonces,  la  intervenci n  del  tercerista  de  prelaci nó ó  

encierra  un  doble  planteamiento,  pues  invoca  la  existencia  de  un  cr dito  yé  

adem s reclama su car cter preferente. Dirige su pretensi n, en primer t rmino,á á ó é  

contra el  ejecutado,  para que se reconozca la existencia de su cr dito; y, ené  

segundo lugar, contra el ejecutante, para que se reconozca a su parte el derecho 

a  pagar  con  primac a  del  cr dito  de  que  es  titular  con  el  producto  de  laí é  

realizaci n de los bienes. ó

Ello impone una exigencia de prueba tanto de la existencia del cr ditoé  

como de la preferencia y es el tercerista el que naturalmente debe asumir esa 

carga,  pues  su  objetivo  de  anteponer  su  cr dito  al  del  ejecutante  altera  losé  

t rminos en que se ha constituido la relaci n procesal principal. é ó

S PTIMO:É  Que,  a su turno,  el  inciso primero del  art culo  2478 delí  

C digo Civil estatuye que los cr ditos de la primera clase no se extender n a lasó é á  

fincas hipotecadas sino en el caso de no poder cubrirse en su totalidad con los 

otros bienes del deudor. 

La norma contiene dos reglas bien definidas. Una es de car cter general yá  

estatuye  que  los  cr ditos  de  primera  clase  no  se  extienden  a  las  fincasé  

hipotecadas. La otra es una excepci n a la anterior y prev  que los cr ditos deó é é  

primera clase  abarcar n  a dichas fincas  solo  en el  caso de que no pudierená  

satisfacerse en su totalidad con los otros bienes del deudor.

De este modo, si el tercerista ha pretendido ampararse en la segunda de 

las  hip tesis  reci n  descritas  y obtener la  satisfacci n  de su acreencia con eló é ó  

producto del inmueble hipotecado a favor de la ejecutante, necesariamente debe 

asumir la carga de demostrar la insuficiencia de otros bienes del ejecutado para 

responder  al  pago  que  reclama,  m s  todav a  si  ostenta  la  condici n  deá í ó  

demandante incidental,  rol  que le  exige probar los  hechos  fundantes  de una 
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pretensi n que adem s opera sobre la base de una regla excepcional al principioó á  

general  de  que  los  cr ditos  de  primera  clase  no  alcanzan  a  los  inmueblesé  

gravados con hipoteca.

La mayor a de la doctrina as  como la jurisprudencia predominante de estaí í  

Corte ha determinado que sobre los acreedores privilegiados de primera clase 

recae la carga de acreditar que el deudor no tiene otros bienes, fuera de aquellos 

caucionados con la hipoteca, para satisfacer a cabalidad sus derechos. (Revista de 

Derecho y Jurisprudencia. Tomos XXXVII. Parte Segunda. Secci n 1 . P ginaó ª á  

258 / Tomo XXXIX. Parte Segunda. Secci n 1 . P gina 510 / Tomo XLI.ó ª á  

Secci n 1 . P gina 190 / Tomo XLII. Secci n 1 . P gina 10).ó ª á ó ª á

En efecto,  ha  sido  aclarado  por  esta  Corte  Suprema  que  el  acreedor 

privilegiado de primera clase que invoque una preferencia sobre el bien gravado 

con hipoteca es quien debe acreditar que el deudor carece de otros bienes, o 

bien que los que posee no son suficientes para cobrar en su totalidad sus cr ditos.é  

Y ello no importa una prueba negativa, sino una prueba de hechos positivos que 

consiste, precisamente, en establecer cu ntos y cu les son los restantes bienes delá á  

deudor, diferentes de los gravados con hipoteca, sobre los cuales puede obtenerse 

parte del pago. Tal es la carga de probar que corresponde a la demandante de 

tercer a de prelaci n, conforme lo dispone el art culo 1698 del C digo Civil ( Aí ó í ó  

modo ejemplar, v ase sentencias reca das en los roles 4007-2017 y 12044-2019,é í  

94.235-2020, entre otros). 

OCTAVO: Que, conforme la rese a de antecedentes expuestos en losñ  

motivos  anteriores,  se  evidencia  que  existiendo  antecedentes  acerca  de 

determinados  bienes  muebles  del  deudor,  la  incidentista  no  despleg  unaó  

actividad suficiente  para  el  cobro de  su acreencia  sobre  ellos,  de modo que 

acreditar fehacientemente la hip tesis del art culo 2478 del C digo Civil, y sió í ó  

bien acompa  en su oportunidad un informe del recaudador fiscal  sobre lañó  

situaci n  de  los  veh culos  del  deudor,  tal  documentaci n  no  hizo  m s  queó í ó á  

evidenciar la falta de despliegue procesal en la determinaci n de la situaci n deó ó  

cada uno de esos bienes limit ndose a constatar informaci n proporcionada porá ó  

el mismo deudor.

NOVENO: Que, en consecuencia, al liberar a la tercerista de prelaci nó  

de la carga de demostrar la existencia de otros bienes del deudor en los cuales 

hacer efectivo su cr dito, la sentencia vulnera los art culos 1698 y 2478 incisoé í  

primero del C digo Civil, error de derecho que ha influido sustancialmente en loó  
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dispositivo y que debe enmendarse privando de valor a la sentencia recurrida.

  Y de conformidad con lo dispuesto en los art culos 764, 765, 767, 785 yí  

805 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Jos  P rez Cotapos C., en representaci n de laé é ó  

parte  ejecutante,  en  contra  de  la  sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Valpara so de tres de marzo del presente a o, la que, por consiguiente, es nula yí ñ  

es  reemplazada  por  la  que  se  dicta  a  continuaci n,  sin  nueva  vista,  peroó  

separadamente. 

Reg strese.í

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Diego Munita L.ó ñ

N  9.593-2022.°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga y Mauricio
Alonso Silva Cancino y los Abogados (as) Integrantes Diego Antonio Munita
Luco y Héctor Hernán Humeres Noguer . Santiago, veintiséis de diciembre
de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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